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ACTA DE LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DOCENCIA DE LA 
UNIVERSIDAD DE BURGOS CELEBRADA EL DÍA 30 DE ENERO DE 2013  
 
 
PRESIDENTE: 
 
D. MANUEL PÉREZ MATEOS. 
 
VOCALES: 
 
D. GONZALO SALAZAR MARDONES 
D. JOSÉ RUBÉN GÓMEZ CÁMARA 
Dª. TERESA CARRANCHO HERRERO 
D. OSCAR LÓPEZ DE FORONDA PÉREZ 
D. IGNACIO FERNÁNDEZ DE LA MATA 
D. FEDERICO SANZ DÍAZ 
D. JOSÉ MARÍA CÁMARA NEBREDA 
Dª. BEGOÑA PRIETO MORENO 
D. JOSÉ RAMÓN LÓPEZ GARCÍA 
D. CRISTIAN ANTÓN MARTÍN 
 
 
 

SECRETARIA: 
 
Dª Mª PAZ BARTOLOMÉ MOZO 
 
OTROS ASISTENTES. Con voz y sin voto: 
 
Dª. Mª NIEVES GONZÁLEZ DELGADO 
Dª. Mª CONSUELO SAIZ MANZANARES 
D. NICOLÁS A. CORDERO TEJEDOR 
 Dª. Mª VICTORIA CANTÓN NOGAL 
D. ANTONIO GRANADOS MOYA 
 
DISCULPARON SU ASISTENCIA: 
 
 
 
 

 

Siendo las 10:00 horas del día de la fecha indicada, dio comienzo la reunión ordinaria de la 
Comisión de Docencia, previa convocatoria, en el Vicerrectorado de Ordenación Académica y 
Calidad, con asistencia de los miembros reflejados al margen. 
 

Siguiendo el orden del día, se tomaron los siguientes: 
 
ACUERDOS 
 
1.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

 
Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión celebrada el día 10 de diciembre de 2013. 
 
2.- Informe del Vicerrector 
 
Antes de pasar al punto dos del orden del día, se constituye la nueva Comisión de docencia 
aprobada en el Consejo de Gobierno de fecha 13 de diciembre de 2012. El Vicerrector, en 
nombre de la Comisión, agradece y reconoce la dedicación y el buen trabajo realizado por los 
miembros salientes, D. Eduardo Montero García, D. Juan-Manuel Manso Villalaín, D. Ángel 
Rodríguez Sáiz y D. Jesús Garoz Ruíz. Igualmente, da la bienvenida a los miembros que se 
incorporan a esta Comisión, D. Federico Sanz Díaz y D. José María Cámara Nebreda, como 
representantes de directores de departamento; a  Dª. Begoña Prieto Moreno y D. José Ramón 
López García, como representantes de profesores y a D. Cristian Antón Martín, como 
representante de los estudiantes.  
 
Se informa de los siguientes asuntos: 

 
a) Verificación de titulaciones. El Vicerrector informa que desde la última Comisión no 

ha habido ninguna novedad sobre verificas/modificas de titulaciones. 
 

b) Decreto sobre la ordenación de las enseñanzas de Grado y Máster en Castilla y 
León. El Vicerrector informa que este Decreto ha sido informado favorablemente por la 
Comisión Académica y aprobado, el día 29 de enero, por el Consejo de Universidades 
de la Junta de Castilla y León. A continuación, informa del contenido del mismo. 
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c) Títulos que se extinguen. El Consejo de Universidades de Castilla y León ha decidido 
no ofertar el Grado de Ingeniería de Obras Públicas en Transportes y Servicios Urbanos. 
Igualmente, el Vicerrector informa de que el Grado de Español: Lengua y Literatura, 
deberá impartirse en la modalidad de enseñanza virtual. En este sentido, explica la 
propuesta del Consejo de Dirección de la Universidad en su apuesta porque la UBU se 
convierta en universidad pionera en Castilla y León en la oferta de títulos oficiales con 
enseñanza virtual. Asimismo, pide que se haga un esfuerzo para que en el curso 
académico 2014-2015, puedan ofertarse otros títulos en esta modalidad, sugiriendo, 
además de Español, los Grados en Ciencias Políticas y Gestión Pública, Derecho, 
Turismo, Ingeniería Informática, Historia y Patrimonio y Pedagogía, así como el Máster 
en Enoturismo. 

 
d) Renovación de la acreditación de titulaciones. Informa de la próxima acreditación de 

las siguientes titulaciones:  
 

a. Máster Universitario de Profesor en Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y enseñanzas de Idiomas. 

b. Máster Universitario en Química Avanzada (reverificación). 
c. Máster Universitario en Seguridad y Biotecnología Alimentarias 

(reverificación). 
 

e) Máster Universitario en Cultura del Vino: Enoturismo en la Cuenca del Duero. El 
Vicerrector informa que este título se imparte en Aranda de Duero porque así se 
contempla en el convenio firmado con el ayuntamiento de esa localidad. La intención de 
la Universidad es cambiar el convenio para que las clases se impartan en Burgos, dado 
que ninguno de los alumnos que se encuentran matriculados en este máster son de 
Aranda. De esta manera, se evitaría el continuo traslado de estos alumnos para recibir 
sus clases.  

f) Programa Universidad saludable. Las cuatro universidades públicas de Castilla y 
León y la gerencia regional de salud han firmado un convenio para el desarrollo del 
programa Universidad saludable. Igualmente, se informa que se modificará el convenio 
marco y específico entre el SACYL y las universidades con el fin de actualizarle y 
adaptarle al real decreto de prácticas externas.  

 
g) Recursos de casación de los dos títulos de Obras Públicas. La Universidad ha 

presentado un recurso de casación ante el Tribunal Supremo para que se anule 
parcialmente la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León dictada en 
relación con los títulos de Grado de Obras Públicas en Transportes y Servicios Urbanos 
y Grado de Obras Públicas en Construcciones Civiles. 

 

3.- Informe sobre la modificación del Plan de Organización Docente de los Títulos Oficiales 

de Grado y de Máster en la Universidad de Burgos. 

 
El Vicerrector presenta una propuesta para modificar el Plan de Organización Docente 
destacando los cambios introducidos en el mismo. Estos cambios afectan fundamentalmente al 
cómputo lectivo y tipos de materias y al tamaño de grupos de alumnos. 
  
Tras un amplio debate, se introducen algunos cambios al citado documento, acordándose 
informar favorablemente el Plan de Organización Docente de los Títulos Oficiales de Grado y 
de Máster en la Universidad de Burgos, aplicable a partir de su aprobación en Consejo de 
Gobierno (documento 3). 
 
4.- Informe sobre la modificación del Reglamente de Evaluación de la Universidad de 

Burgos. 

 
El Sr. Presidente hace una presentación de las modificaciones propuestas que se plantean hacer 
en el “Reglamento de evaluación de la Universidad de Burgos” e informa que todas ellas han 
sido tratadas con los estudiantes. Estas modificaciones afectan a la evaluación de pruebas, a las 
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convocatorias de evaluación y calificación ya la cumplimentación de Actas. El objetivo final de 
estos cambios que se proponen es conseguir que en la segunda convocatoria se recuperen las 
pruebas de la primera. 
 
Tras un largo debate, los miembros de la Comisión acuerdan someter a un periodo de 
información pública las modificaciones incluidas en el documento 4. En el caso de que se 
presenten alegaciones, este tema volverá a tratarse en otra Comisión de Docencia. 
 

5.- Informe sobre la oferta de plazas de admisión en títulos oficiales para el curso 2013-14. 

 

En este punto, el Vicerrector pone de manifiesto que se trata de establecer el límite de plazas de 
nuevo ingreso en la Universidad para el curso académico 2013/14, teniendo en cuenta el número 
de matrículas del curso pasado. En esta ocasión, a diferencias de otros años, no se ha solicitado 
que se hiciera la propuesta desde los Centros, dado que la oferta de plazas estará en consonancia 
con los alumnos de nuevo ingreso del curso académico 2012-13.  
 
En este sentido, se manifiesta que el límite que se establezca, no tiene porqué coincidir con la 
oferta de plazas. De este modo, el Vicerrector propone que se eliminen los límites de plazas, a 
efectos de preinscripción, en todas las titulaciones excepto en las que ya tenían establecido un 
número claúsus. 
 
Se adopta el acuerdo de presentar la propuesta al Consejo de Gobierno, en las condiciones 
establecidas en el documento 5, con la modificación de 40 plazas en vez de 45 para el doble 
Grado en Derecho y Administración y Dirección de Empresas. 
 

6.- Informe sobre los parámetros de ponderación a materias de bachillerato consideradas más 

idóneas para acceder a determinadas titulaciones de la UBU durante las pruebas de acceso 

del año 2014 

 
El Vicerrector presenta los factores de ponderación acordados para el curso académico 2013-14 
por si se propone alguna modificación o se mantienen los mismos para el curso 2014-15. El 
Decano de la Facultad de Ciencias, Gonzalo Salazar, propone que la asignaturas de Biología se 
pondere con 0,2 para el acceso al Grado de Química. La comisión acuerda aceptar este cambio y 
elevar la propuesta recogida en el documento 6 al Consejo de Gobierno con informe favorable 
de aprobación. 
 

7.- Informe sobre la concesión de premios extraordinarios del Máster en Patrimonio y 

Comunicación correspondiente al curso 2011-12. 

 
El Sr. Presidente informa que en la propuesta de aprobación de premios extraordinarios 
aprobada en la Comisión anterior no estaba incluida la propuesta de premio extraordinario del 
título del Máster Universitario en Patrimonio y Comunicación. Una vez comprobado que 
efectivamente hay alumnos que cumplen los requisitos para su concesión, esta Comisión, en 
cumplimiento de la normativa aplicable, acuerda proponer al Consejo de Gobierno la concesión 
de premio extraordinario en este Máster a Dª ESTHER PERNAS UBIERNA. 
 

8.- Informe sobre la modificación del “Grado en Español: Lengua y Literatura” para su 

impartición en modalidad de enseñanza virtual. 

 

El Vicerrector informa que en el Consejo de Universidades de Castilla y León se ha decidido 
ofertar el Grado de Español: Lengua y Literatura, con la condición de que sea impartido en 
modalidad virtual. A tal fin, el Centro presentará el modifica correspondiente para incluir esta 
posibilidad y que sea el Consejo de Gobierno el que apruebe este cambio. 
 

9.- Informe sobre la normativa para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y 

profesional propuesta por la Facultad de Ciencias. 
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El Vicerrector informa del acuerdo adoptado en la Junta de Facultad de Ciencias, sobre los 
criterios establecidos para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional en 
los Grados que se detallan y que desarrolla el mandato establecido en el artículo 4º de la 
normativa para el reconocimiento de créditos por experiencia profesional acreditada en Grados 
y Másteres aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos.  
 

� Grado en Química. 
� Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos. 

 

Esta Comisión emite informe favorable a la propuesta presentada conforme al documento 9, 
para su aprobación por el Consejo de Gobierno. 
 

10.- Informe sobre el reconocimiento de créditos al programa intensivo Erasmus  “Conocer y 

transmitir el patrimonio europeo: mercado editorial y edición de textos literarios”. 

El Sr. Presidente informa sobre la propuesta que ha sido presentada para reconocimiento de tres 
créditos, en los estudios de grado, para los estudiantes que participen en este programa en las 
condiciones que se establecen en el documento 10. Esta Comisión informa favorablemente su 
reconocimiento para su aprobación por el Consejo de Gobierno. 
 

11.- Informe sobre las solicitudes de reconocimiento de actividades universitarias culturales, 

deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación 
 
El Sr. Presidente informa sobre la propuesta de las actividades que se han presentado para 
reconocimiento de créditos en los estudios de grado. Esta Comisión informa favorablemente el 
reconocimiento de créditos indicados para cada una de las actividades incluidas en el 
documento 11. 
 

12.- Informe sobre solicitudes de créditos de libre elección. 

 

El Sr. Presidente informa sobre las propuestas de actividades que se han presentado para 
reconocimiento de créditos de libre elección. Se acuerda proponer al Consejo de Gobierno el 
reconocimiento de los créditos solicitados para cada una de las actividades incluidas en el 
documento 12. 
 
13.- Informe sobre solicitudes de evaluación por compensación curricular. 
 
Estudiados los expedientes académicos de las solicitudes presentadas, se acordó resolver 
conforme a los requisitos establecidos en el artículo uno de la normativa sobre Evaluación 
Curricular, en los términos recogidos en el documento 13.  
 

14.- Ruegos y preguntas 
 
No hubo ni ruegos ni preguntas. 
 
 
No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las 14:40 horas, de todo lo cual como 
secretaria doy fe. 
 
             Vº. Bº. 
 EL PRESIDENTE,     LA SECRETARIA, 
 
 
 
 Manuel Pérez Mateos                    Mª Paz Bartolomé Mozo 
 
 
 


